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CIRCULAR CJDF 03/2015 
 

TITULARES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DISTRITO FEDERAL  
PRESENTES 

 

 

         En cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 48-10/2015, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, en sesión ordinaria celebrada el día diecisiete de febrero del año dos mil 

quince; en relación con el oficio número DEGT/702/2015, signado por el licenciado Carlos Vargas Martínez, 

oficial mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mediante el cual somete a consideración 

diversas autorizaciones relativas al proyecto denominado “Sistema de Depósitos Judiciales” (DEP JUD), a 

implementarse en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con toda atención hago de su 

conocimiento que este Órgano Colegiado determinó: 

“PRIMERO.- Autorizar el programa para el despliegue en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del “Sistema 
de Depósitos Judiciales” (DEP JUD, así como la prueba piloto que se realizará del veintiséis de febrero al cinco de marzo del 
dos mil quince, instruyendo al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica del H. Tribunal para que lleve a cabo la prueba 
piloto de referencia, en los juzgados:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PARTICIPANTES PRUEBA PILOTO: 

Materia  Juzgados 
 

Civil  1°, 2°, 3°, 4° (Juan Álvarez, Niños Héroes) 
 

Familiar 6°, 7°, 8°, 9° (Av. Juárez) 
 

Penal 1°, 2°, 12°,13° (Reclusorio Norte) 
 

 
SEGUNDO.- Instruir al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para 
que lleve a cabo la capacitación de los juzgados autorizados en el punto que antecede, para la prueba piloto del “Sistema de 
Depósitos Judiciales” (DEP JUD), así como la implementación de la propia prueba piloto, de conformidad con la siguiente 
calendarización:---------------- 
 
CAPACITACIÓN PRUEBA PILOTO 
DEL 23 AL 25 DE FEBRERO DE 2015 

Materia Juzgados Fecha y Hora 

Civil 1° (Juan Álvarez, Niños Héroes)  23/02/2015 - 08:00 a 10:00 

 2° (Juan Álvarez, Niños Héroes) 23/02/2015 - 10:00 a 12:00 

 3° (Juan Álvarez, Niños Héroes) 23/02/2015 - 12:00 a 14:00 

 4° (Juan Álvarez, Niños Héroes) 23/02/2015 - 14:00 a 16:00 

Familiar 6° (Av. Juárez) 24/02/2015 - 08:00 a 10:00 

 7°(Av. Juárez) 24/02/2015 - 10:00 a 12:00 

 8°(Av. Juárez) 24/02/2015 - 12:00 a 14:00 

 9°(Av. Juárez) 24/02/2015 - 14:00 a 16:00 

Penal 1° (Reclusorio Norte) 25/02/2015 - 08:00 a 10:00 

 2° (Reclusorio Norte) 25/02/2015 - 10:00 a 12:00 

 12° (Reclusorio Norte) 25/02/2015 - 12:00 a 14:00 

 13° (Reclusorio Norte) 25/02/2015 - 14:00 a 16:00 

 
PRUEBA PILOTO 
DEL 26 DE FEBRERO AL 05 DE MARZO DE 2015 

Materia Juzgados Fecha de Acompañamiento 

Civil 1° (Juan Álvarez, Niños Héroes)  26/02/2015 al 27/02/2015  

 2° (Juan Álvarez, Niños Héroes)  

 3° (Juan Álvarez, Niños Héroes)  

 4° (Juan Álvarez, Niños Héroes)  

Familiar 6° (Av. Juárez) 02/03/2015 al 03/03/2015 

 7°(Av. Juárez)  

 8°(Av. Juárez)  

 9°(Av. Juárez)  

Penal 1° (Reclusorio Norte) 04/03/2015 al 05/03/2015 

 2° (Reclusorio Norte)  

 12° (Reclusorio Norte)  

 13° (Reclusorio Norte)  

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para 
que lleve a cabo la capacitación en Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, e incorporación de todos los Juzgados 
del H. Tribunal, al “Sistema de Depósitos Judiciales” (DEP JUD), de conformidad con el calendario siguiente, :------------------ 
 
CAPACITACIÓN A TODOS LOS JUZGADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
DEL 09 AL 19 DE MARZO DE 2015 

Materia Juzgados a Capacitar Cantidad 
Juzgados 

Aula 
Fecha y Hora 

CIVIL 5°,6°,7°,8°,9°,10°,11,12°, 13° 14° 10 
A 

09/03/2015 
09:00 A 12:00 

 15°,16°,17°,18°,19°,20°,21°, 
22°,23°,24°,25°,26°,27°,28° 

14 
B 

09/03/2015 
09:00 A 12:00 

 29°,30°,31°,32°,33°,34°,35°, 
36°,37°,38° 

10 
A 

09/03/2015 
13:00 A 16:00 

 39°,40°,41°,42°,43°,44°,45°, 
46°,47°,48°,49°,50°,51°,52° 

14 
B 

09/03/2015 
13:00 A 16:00 

 53°,54°,55°,56°,57°,58°,59°, 
60°,61°,62° 

10 
A 

10/03/2015 
09:00 A 12:00 

 63°,64°,65°,66°,67°,68°,69°, 
70°,71°,72°,73° 

11 
B 

10/03/2015 
09:00 A 12:00 

CIVIL PROCESO ORAL 1°,2°,3°,4°,5°,6°,7°,8°,9°,10° 10 
A 

10/03/2015 
13:00 A 16:00 

 11,12°,13°,14°,15°,16°,17°, 
18°,19°,20° 

10 
B 

10/03/2015 
13:00 A 16:00 

PENAL 3°,4°,5°,6°,7°,8°,9°,10°,11°, 
14° 

10 
A 

1/03/2015 
09:00 A 12:00 

 15°,16°,17°,18°,19°,20°,21°, 
22°,23°,24°,25°,26°,27°,28° 

14 
B 

11/03/2015 
09:00 A 12:00 

 29°,30°,31°,32°,33°,34°,35°, 
36°,37°,38° 

10 
A 

11/03/2015 
13:00 A 16:00 

 39°,40°,41°,42°,43°,44°,45°, 
46°,47°,48°,49°,50°,51°,52° 

14 
B 

11/03/2015 
13:00 A 16:00 

 53°,54°,55°,56°,57°,58°,59°, 
60°,61°,62° 

10 
A 

12/03/2015 
09:00 A 12:00 

 63°,64°,65°,66°,67°,68°,69° 09 
B 

12/03/2015 
09:00 A 12:00 

Justicia para 
adolescentes delitos no 
graves 

2º,3º,4º 3 B 
12/03/2015 
9:00 a 12:00 

Oral Familiar 1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º,10º 10 A 
12/03/2015 

13:00 a 16:00 

Familiar 
1º,2º,3º,4º,5º,10º,11º,12º,13º, 
14º,15º,16º,17º,18º 

14 B 
12/03/2015 

13:00 a 16:00 

 
19º,20º,21º,22º,23º,24º,25º, 
26º,27º,28º 

10 A 
13/03/2015 
9:00 a 12:00 

 
29º,30º,31º,32º,33º,34º,35º, 
36º,37º,38º,39º,40º,41º,42º 

14 B 
13/03/2015 
9:00 a 12:00 

Adolescentes delitos 
graves 

1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º 9 B 
13/03/2015 

13:00 a 16:00 

Ejecución de Sanciones 
Penales 

1º,2º,3º,4º 4 B 
13/03/2015 

13:00 a 16:00 

Justicia para 
adolescentes del 
Sistema Procesal Penal 
Acusatorio 

1º,2º,3º 3 A 
13/03/2015 

13:00 a 16:00 

Salas Familiares 1º,2º,3º,4º,5º 5 A 
13/03/2015 

13:00 a 16:00 

Civil Cuantía Menor 1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º,10º, 11º 11 A 
17/03/2015 
9:00 a 12:00 

 
12º,13º,14º,15º,16º,17º,18º, 
19º,20º,21º,22º,23º,24º,25º, 
26º 

15 B 
17/03/2015 
9:00 a 12:00 

Salas Civiles 
 

1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º,10º 10 A 
17/03/2015 

13:00 a 16:00 

Justicia para 
adolescentes 
especializados en 
ejecución de medidas 
Sancionadoras 

1º,2º 2 B 
17/03/2015 

13:00 a 16:00 

Penal Especializado en 
ejecución de sanciones 
penales 

 
1º,2º 

 
2 

 
B 

17/03/2015 
13:00 a 16:00 

Penal Sistema Procesal 
Acusatorio 

1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º,10º 10 A 
18/03/2015 
9:00 a 12:00 

 
11º,12,13º,14º,15º,16º,17º,18º,19º,
20º,21º,22º,23º,24º 

14 B 
18/03/2015 
9:00 a 12:00 

 
25º,26º,27º,28º,29º,30º,31º, 
32º,33º,34º,35º,36º,37º,38º 

14 B 
18/03/2015 

13:00 a 16:00 

Salas Penales 1º,2º,3º,4º,5º,6º,7º,8º,9º 9 A 
19/03/2015 
9:00 a 12:00 

Salas Justicia para 
Adolescentes 

1º,2º 2 A 
19/03/2015 
9:00 a 12:00 

 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66, fracciones XXI y XXIV del Reglamento Interior del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal, se instruye al Secretario General del propio Consejo, para que mediante circular dirigida a 
los titulares de los órganos jurisdiccionales del Distrito Federal; se haga de su conocimiento los calendarios a que se refieren 
los puntos SEGUNDO Y TERCERO, así mismo se les instruya para que:------------------------------------------------------------------ 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Brinden su apoyo y participación en asistencia a las capacitaciones, prueba piloto y uso del Sistema de Depósitos 
Judiciales” (DEP JUD), lo anterior, a fin de garantizar el aprovechamiento del sistema de referencia.--------------------- 

b) Continúen con el uso de oficios signados con firma autógrafa, sello del juzgado y la recepción de billetes de 
depósitos emitidos por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros SNC (BANSEFI), los cuales seguirán 
vigentes hasta que este Consejo de la Judicatura del Distrito Federal así lo determine.-------------------------------------- 

c) Utilicen el Sistema de Depósitos Judiciales” (DEP JUD), de manera paralela a los medios actuales, hasta que este 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal así lo determine.----------------------------------------------------------------- 

d) Proporcionen la información del Anexo A (que deberá adjuntarse a la circular de referencia), para que bajo su más 
estricta responsabilidad designen a los servidores públicos que se encargarán del Sistema de Depósitos Judiciales” 
(DEP JUD), por lo que deberán proporcionar a la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica la siguiente información 
a fin de asignar los usuarios correspondientes:------------------------------------------------------------------------------------- 

a. Nombre 
b. Apellido Paterno 
c. Apellido Materno 
d. Órgano Jurisdiccional al que pertenece 

I. Juzgado 
II. Materia 

III. Número 
e. Correo Electrónico 
f. Tipo de usuario 

I. Juez 
II. Secretario de Acuerdo 

 
QUINTO.- Autorizar al Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para que de conformidad con la 
normatividad aplicable, lleve a cabo la contratación del proveedor de la Plataforma Integral de Cobro (PIC), para que 
desarrolle la interoperabilidad entre la PIC y el Sistema de Depósitos Judiciales” (DEP JUD), desarrollando la interconexión, 
lo anterior, con un estimado de $470,000.00 (cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), a desarrollarse 
aproximadamente en cuatro semanas; a fin de que los usuarios del Sistema de Depósitos Judiciales” (DEP JUD), puedan 
pagar en los Kioskos del propio Tribunal, a través de tarjeta de prepago, tarjeta de crédito y débito, el cual deberá 
conectarse con la Plataforma Integral de Cobro (PIC), siendo esta una ventanilla electrónica para que puedan realizar la 
compra de un depósito judicial en un solo punto.--------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- Autorizar al Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para que de conformidad con la 
normatividad aplicable, lleve a cabo la contratación del proveedor para el hackeo ético, con un costo estimado de 
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.,N.), lo anterior, con el fin de probar la seguridad del Sistema de 
Depósitos Judiciales” (DEP JUD), como son la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la disponibilidad, así como la 
infraestructura del mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos procedentes al Oficial Mayor y por su conducto al 
Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Cúmplase.” 

 

Reitero a Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

México D. F., a 19 de febrero de 2015 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE  

LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 

LIC. ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS. 
 


